
 
Ibagué Tolima, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL INSTAURADO 
POR JUAN FERNANDO VARONA LEHMANN RADICACIÓN No.2018-00187-
00.- 
 
Previo a dar trámite al escrito allegado por el deudor, se le informa que 

debe acreditar el pago del arancel judicial por desarchivo del proceso, 

como lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830 de agosto 17 de 2021 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Cuenta de Arancel Judicial del Banco Agrario de Colombia, Código 

Convenio 13472, Cuenta corriente No.3-0820-000632-5, valor $6.900 

 

Comuníquese al peticionario. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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